
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En la fecha pasó el Proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido 

por la señora LEIDY DIANA MARTÍNEZ en contra de la ASOCIACIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD – APD, MUNICIPIO DE MANIZALES 

y SEGUROS DEL ESTADO S.A. (Rad. 2020 – 401), informando que mediante 

auto de sustanciación No. 1198 del 06 de junio de 2022, se requirió a la llamada 

en garantía SUTEC SUCURSAL ENCOLOMBIA S.A. para que diera contestación 

a la subsanación a la demanda, para lo cual se les dio un término de cinco (5) 

días.   

 

Dicho lapso, transcurrió entre los días 08 al 14 de junio de 2022, inhábiles los 

días 11 y 12 del mismo mes y año (sábado y domingo). Dentro del término 

referido, el vocero judicial de SUTEC SUCURSAL EN COLOMBIA S.A. cumplió 

el requerimiento realizado por el despacho. 

 

Se encuentra pendiente estudiar la admisibilidad del llamamiento en garantía 

presentado por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. en contra de la ya llamada 

en garantía SUTEC SUCURSAL EN COLOMBIA S.A. Sírvase proveer, 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 
Auto de sustanciación No. 1279 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplir con los requisitos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE ADMITE 

la contestación a la demanda presentada por el vocero judicial de SUTEC 

SUCURSAL EN COLOMBIA S.A. 

 

Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P., aplicable 

al contencioso laboral en virtud de la remisión normativa autorizada por el 

artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, SE 

ADMITE la demanda de llamamiento en garantía propuesta por ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. en contra de SUTEC SUCURSAL EN COLOMBIA 

S.A. 

 

Cítese al representante legal de la entidad llamada en garantía o quien haga sus 

veces. NOTIFÍQUESELE personalmente el contenido de este auto y hágasele 

entrega de una copia de la subsanación de demanda, la contestación y el 



llamamiento en garantía, debidamente autenticadas por la secretaría del juzgado, 

para que le de respuesta en el término de diez (10) días hábiles por intermedio de 

apoderado.  

 

Una vez se pronuncie sobre la demanda el llamado en garantía, el despacho 

estudiará la admisibilidad de la reforma a la demanda presentada por la parte 

demandante.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 
 

 
 


